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NUM 426

DIREGCION. Y ADMINÍSTRACION- privado,’ por lo tanto ningún ineon-

CASEROS 406 .

Aparece miércoles y sábados .

ND

SUPERIOR TRIBUNAL ; ,

•Juicio téstainentarib dé Francisco’ C
;; Bravo " ” - - ’ '

Eñ la ciudad de Salta,'‘á los'catorce
•dítís del mes dé abril 'dé‘ mil nove-'
c'éntos ‘ trece, ’ retiñidos’ l'ós señores
miembros del superior tribunal én su
salón-de acuerdos’ para fallar el: jui
cio 'testamentario. Francisco : G. Bra-

  vo/’é! séñór presidente declaró abier
ta” la- audiencia.‘

. Se • hizo -un. sorteo párá- establecer
elrímdéñ ‘én que los señores'vocales
han dé fundar su -voto,' resultando- el
siguiente: • •’

Doctores’: Tonino, Arias y Ovejero^
El doctor • Torinó dijo :’ ' rí »,J '

Viene; por'el recurso dé Apelación <el
   auto de fojas sesenfa y Cinco-y’s'esen-'
  ta’y seis dé fecha febrero "24 del pre

sente' año por la cual ño'sé hace, lu
gar a la petición- del doctor Felipe:
Bravo, fundado en haber, abonado
él los créditos5 de -dicha’ t'Átám’entaría,
como se comprueba por la afirmación j
del ■’ -albacea testamentario doctor t
Jxíán T Frías’. • •: - -

—Estudiando los antecedente dé és-
ta*p  éitición ‘en el' juicio sueesoriós.que
,corre agregado a estos autos, ¿resul
ta: que la hijuela de deudas,-asciende
a la suma de pesos tres mil trescien
tos treinta y tres p esos- un centavo y
qué lós bienes inmuebles, que figuran
encella fueron sacados a. remate con
lachase • dé■■ la cantidad-mencionada,
sin que éste se- haya verificado, por
falta- de postores, habiéndose por, es-,
■te-motivo autorizado la venta en,pri
vado,/previa presentación ■ de pro
puestas . Ahora bien, de autos, no.
consta - que- sa venta :en privado se
haya hecho: efectiva; p.erp.; si' se aere-

• dita, por el informe y conformidad del
.albacea, que ésa hijuela fué. abonada"
por. el doctor Bravo, informe .qúe me-,
Trecé? entera fe,, por. tratars,e’sdel ,re-
• presentante de . todos los .demás, heré-^
-■deros y a la vez también' dé los áíbaf
-ceas,testamentarios.  ‘*

veniente cabe en autorizar' la adjudi
cación que se' solicita; con más, razón
si .se tiene- ene cuenta-'que én-esa épo-;
ca los bienes sacados a'rematé, no;ál-‘
canzabána. cubrir los créditos 'en- con»
tra der la sucesión- y que .fueron abo
nados por el presentante y debe-te
nerse también en cuenta la renuncia
a -sus derechos á la sucesión: que el
doctor BravO' hizo1' en beneficio-¿ de1
sus’hermanos. -■ >

•Por lo -expuesto,<voto por la'.reéó-'
catoria-del auto: recurrido, haciedo
lugar a la adjudicación pedida, sin
perjuicio'de terceros.. , '

Dos -demás miembros-.del superior-
tribunal adhieren al voto que prece
de, habiendo quedado acordada la.si-
guiente'ísentéfieia':

citado portel defensor.de la procesa^
da2 lo dietámiñád'o por el señor 'agen--   
te-fiscal y lo dispuesto én el.'artículo"*
•391 -ya citado, mando ,a. sobreseer  
pfdvisionalm'ente en” la presenté1 caii-

’sa,' Ordenando en- consecuencia' la ih-
médiatá libertad' de‘la encausada,-pa-*
ra el- efecto;-expídase- oficio al señor 
.jefe "¿te p.olieíá; ■resérvense-■estos1 au-'
.tos.’ ’ - • ’■• '• >  
Adrián F. Cornejo. —Es-copia-.-J.  

E.

y •o ' Salta,.mayo 14 de 1913.'
Y vist'os: - i- '

• Por los -fundamentos que 'preceden
se í revoca •.éP’atifo-recurrido dé fojas
sesenta 'yeinco y sesenta y -Seis de fe
cha febrero viente y cuatro del pre
senté 'año ; liaeiéndo-'lugar- a la adju
dicación' pedida,■ sin! perjuicio de ter
ceros-. - ■ - ■ ' ‘ ;
• Tomada- razón y á'epuestós’los se
llos, devuélvase. - . •

i Arturo S . -Tonino . — Flavio Arias5.
— A. M.,OvejeroAnte,mí: Jo
sé -A’. Aráózj-S. E.-’’ > • f

JUZGADO DEL CRIMEN’

.Causa-contra María I; del Corro
• Cruz por Infanticidio • •

Autos y vistos: " ■ ' ’ "
,, El Sobreseimiento solicitado por- el
señor deféñsóríbficiál en favor de’ la-
menor próc’esadá María”!, depCorro'
de Cruz,' pór- él delito ‘de * infantici
dio, y ■

■CONSIDERANDO

Ricardo Térán, S

Causa contra Raimundo
Barcolá por atentado a
'dad.! ' ■: ■ " " -.

Flores o
la -autori--

Salta julio -11 de--1913,

Y vistos: • '
En la causa criminal- contra Rai

mundo Flores siñ apodo, soltero, con-,
ductor'de .carruajes,- argentino y do»
micilia’dó1 en esta ciudad calle Flori-
da-'y; San Luis, acusado por atentado  
a .la Autoridad y '’ -•

CONSIDERANDO:

de

■ Que por' las constancias 'de autos
-se ha comprobado suficientemente
qué Raimuñdo Flores es el autor del 
"delito imputado. ■

2o'.' Que: el caso 'está encuadrado  
enría disposición del artículo 235 se- - 
guñda p’áirté dél código piena'l con Tú
circunstancia atenuante 'de- la ebrie
dad, por lo qué se hace*  pasible de lá
rebaj.a del promedio-de pena >estable-
cidá- pdr'-el referido'artículo. • :

Por estas ■ consideraciones y dé-. 
acuerdo'ébñ'la acusación' y defensa,
fallo: condenando a Raimundo Flo-
aes-'a la pena- de' cuatro ’ meses - de
arrést'o' y rrésúltando dé' autos eum--  
plidá-lá pena póngase 'en libertad, li-  
bráñdbsé el > oficio , correspondiente'-,  
Con'costas. ’•-1- , ."

*’lo. Que del estudio de estos autos
resultan' insuficientes '.los <inédíós-'dé
prueba, .acumulados- y por lo tanto' .no-
se .ha .demostrado la 'cülpabiHdad .im
putada:.''

í 2o..? Qüe" ifeb iñeisb'Spfimferó-det artí»
culo 391' deV' código fde procedimien
tos en Ib criminal*  prescribe el sobre-

Áclríán-'F.iCornejo. — Es copia':5J^  
Ricardo Térán, S. E. .'

J ' * .. f - • • ’ ’*.*'*'*
‘Cáusá contra' Bonifacio Rodríguez

(-por hurto a Isaac-.Retamoso- ’

•c Salta, julio '12 de1913;

: Y vistos: •’•• •
En la ■causa criminal contra Bonú-

facio-Rodríguéz, sin apodo, de diez y-
nueve años dé edad, soltero, -jornalé»

Dados estos antecedentes’ la sitúan séimiénto’ provisional, cuando el reo
«cion jurídica dePdoctor Bravo,-es lá >se encuentra como en el caso<süij‘¿jü»._________ _ _______ ,___ „__________
dé! proponente cuando se autorizó’" dice.' <.’• .tu i-'• j rój'argeñtino,. domiciliado y resideiv

’^or el juzgado al albacea la venta en-l. Por tanto, de' acuerdo, con lo solí- te en esta capital eú la finca Lajsláy

defensor.de
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■acusado por hriito a Isaaé/Retamp'so: sejádo’Jpór:el .señor agenté, fiseál-en ■ plimiento de¿ úti--.contrato de compra,
. . esta .causa.seguida contra-' José Ayerita; de .una chata, vehículo; segui-

’.? .Y CONSIDERANDO, - ¡¿Sáñchéh y.. Angel Benavides'acusados, do-por¿dc¿i...Ramqh García, contra don-.
¿póFhürtio a Toribio Reyes. \ ''m-Alf&wViCiá'iic'^lini:

lo. Que por-las constancias de au- ’ .
tos se ha. comprobado., súfieiéñtemén- '
té .qúé-Bonifacio Rodríguez es el au-
tor^deh delito imputado;.,

AlfÓnso .Ciá ncáhglini :

J Y CONSIDERANDO-: ' ■* “

..................... lo.--Que- los . medios; de justifica
do 1 Qué atendiendo’al'montó dé.Ibi'eióh acumulados en el-proceso son

sustraído, él caso.; se j-encuentra ..en?,' insuficientes a. demostrar la.dmputá-. gUni, ,póf. cumplimiento., del? contrá’A 
' euadrado?en. la diposición;del...artíeur;;-.biIidad.-.dé.Ldelito..de.que se. les-.acusa.., to de compra venta, para que éste Id
lo,j2i..ley de^ ref ormas. al «.código, p.e-4Lí2o.mQue;.-.el. artículo ¿391 .inciso ..prU entregara el vehículo ínetiéria del con
ñal.->¿, ? - .....-m-m ..- úrfio. Akmei.cudel.código.de pro.cedimien-tos.'en...trato, o en su defecto, le devolviese-

-Por estas eónsidéfáeiones, de•a'eüer-,¿lo .criminal ..establece, que cuando.: co- los cien-peros qué le habían ■ dado-co-  
•do^con. la acusación, y; .la;.defensa.:;far bmo.ien„ei caso, jub judice^ea^insufi.- .mo.seña y^que/eonsta' par el.recibo^ de  
lio;;.«condenando ¿Bonifacio; Rodrú-cciente Ja. prueba producida’ , corres^ .fojas 3 agrég- do, que por - su parteé  

.^uez a la. pena de siete..meses'y. me--. _
' dio..7dearresto,; .con• -.costash^ resuL/provisional

na póngaselo ¿en libertad:.?,..' . d

RESULTA •-

lo. A fojas 4, el actor, .entabla, de?-  
marida contra don Alfonso Ciancaii-

ponde... decretarse el .'sobreséimiento^.eptaba dispue/to' -a - entregarle^ los-
L.? ; • ...dos cientos cincuenta-pesos^ qué fal

tando de autos tener cumplida su pe; .. ¿BorJantó. de acuerdo ébn-lo acolitaban -para .enterar los tres" cientos 
Iséjádoü.pór ¿el. señor,«¿agente.-fiscal y, cincuenta pesos convenidos como pré-
a- mérito- de la prescripcióirjegal !ci-.cio de la chata. ' ,

------- ----------------------- provisional;- - 2p./¡Conteistandol la demanda a fqj,
trór;¡denlos., jás -7, el -demandado reconoce la..exis^.q 

.. . . téncia del cpútrato o convenio que ex-r-  
. -PóngáSeles -en .inmediata. libertad presa.-el;«ac.tor, como asimismo los:  
-,-y-.¿.éxpídase,.-¿oficio; -..-rr Adrián F. , eien-;-pesos que por concepto de réste‘r? 

u í ré'cibió del - demajudado, pero, . disienr ; 
!:té--en¿;cuantp al ¿ precio >del :eontfat<b.-,- 
afirmando que éste fué. el-de. cuatro-^ 
cientos gincuentápesos y no el de? tres-,
cientos, .einc.uenta' pesos, , como se? .é3ó*r>
presa en. laqdemanda,■ ■•'. ,

4 3o. Abierta'la-causa a prueba, el-   
actor,; pidió que se tenga; por^su ;paiv
te como pruebarla contestación *a  la -

. demandaiy-.el reconocimiento del re--
'• , tenor.carpintero,r ¿argentino/y.dóMei- -eib^^reáeij-tadó’.-a fojas 3, 7, el'- de-'- 

I liado; eñt lá. Cálle Jujuyqesquina .,.Gq-, man.dado..prQdujo«.eomo prueba, la.de»,.  
i 2.— i. -^2.- j claráeióp 'corriente'a .fojas. 13 y- foja¿-  

14;-y' - ,-.       
   -•? - •• ’ , - .              

 CONSIDERANDO:       

- Adrián F. Cornejo. — Ante mí: J. tádñ,.•-mando a ..sobreseer ,j
.1 Ricardo Terán, S. E.. ¿ -.¿ mente. en está causa a .fa

. “ . . -. ' -elíéaúqados ya ¿ ¿nombrados':.
Causa contra Luis Saravia, por.hurtp, .

a José Galluzi .

.Salta, Julio 12 de 1913.
Cornejo.

Causa contra Cesáreo Regis por le
siones a ¡Trinidad CastellanosY vistos: - . -' : ' • >’ >

En-;-la- causa, criminal contra Luis
Sarávia, i.sin.. a.p'pdo, ..de.. cuarenta .y
óchp..iáños -de edad, casado;, jornale
ro, d, argén tino, ¿ naturaliza do j.y sdomi-'
ciliado en la calle Boulevard. Belgraj píieioadóntra.Gesare'o Regis,..sin.app»

. no, al poniente, acusado por hurto- a-' do,‘de ycinte...yíres año&de edadesolr,
José Galluzi-

i
      Y CONSIDERANDO: . ¡rrientes, de esta ciudad, acusado .por

   -. ¿ '. • -m' -. \ lesiones' a .Trinidad Ua.stellanos -y .
.lo.. Que de los . antecedentes. dél ¡ ; ' \

sumario y demás constancias.-de aij-vj •« • CONSIDERANDO': *
tos.nS.ek.ve que,.el.delito, jmpútadq ,a ■' • lo..-,Qúe..;porilas constancias de-au-
Lui?. Sarayia no ,está, cpnsuniadd ppr^-tps?se'iha .comprobado’ sufieiéntemen-

- esté sino.;, qué-ha, sido .una íentatiya que .Cesáreo Regis ,és .el autor, Ael
deLt.delito,-. de .hurto.. = ,.. , ñmm. .u;í-. kdelito imputado., -

'Só-.ÁQúe el 'caso;.está encuadrado - ., 2ó. _ _ ___ _
en la-.disposicipn de.l .artíeulov^p...lpy. en ia disposición dél .artículo 17 in- ob£e ,por- consiguiente .só-
de reformastál codigo penal hacien--:.( • • • ’ ------- -í-',í ■ ■
dose acreedor a.la; rebaja .de.un-teh- g0 penal,con;.-la eii'cñnstancia ate-
eió.según lo 'dispuesto por el; mismo, «¿uante-de la ebriedad,
ar-tíéúlo y ley eitadat..j,J ___ ____ ____ ... .

.¿Por; -estas -e.qúsideraeioneá. y . de, acuerdo, con Já ’acusaciQnifiscal; fallo;:
acuerdo -con. la .úeiisacióii y-la; defeiij- .epndeñandp ,a; ¿Cesáreo. •Regis.ia la -pe-,
«ar. Jallo:. có.ñdgnandO;a;JLuis .$aravia. ^-a,yjg.;,cuatro f.mésesxdqx.arrestp, «¿c.on.
a la! pena de .diez. mpSes, de. arresto, r eóstás;..jti¡éje.cuto.riádp que spat;archí-

/• con‘costas y. resultando de .áutos^ter.^ge. . * *'. v c:
n,er cumplida su pena póngasele, en ¿
Sjhértad.; . ■ d .- —.. z/d L. ’ ■ ./¿Adrián F. ¿Cornejó:. Es copia: J.

-1- .'-..-i ' i .'« ‘1 Éíeardo'Terán, ,S. E.’-
* Adrián F. Cornejo------Es. copia: J.

■ ■ t. j. ¿.BicardodTérán,; S./áE;..:..
.i.u.x .. . - g-

Causa contra José A. Sánchez y An-
gel;¿Bénavides,; por .hurto a Toribio
Reyes*.  , - • ’ '

. Salta, -juiijo-ll/de 1913. ¿

Salta, julio 12 de 1913.
LY .vistos: ;• i ':-. ¿

. Esta causa' criminal seguida- de
te,'.•*.  n_____ I. n. •_ •_

' ’-Autpjr-y vistos;
; J^h;M^re^eHUÍehtPh.p^visp¿.io- -aeonr

.. lo. Que ’la_prueba presentada por:  
el. actor, nada prueba, poi;¡cuanto IpS-. 

-—-r--------¿ .. ", • : extremos.-sobírcuque-vérs.an,.« son ire-
• Qü<^.igl„pasQ ,estájepeua^dra.do cpnopidósvp.on„el «demandado,, no¡ sien-,-  

,. ’ . - ’ . "■ _ . "*/  do ‘ sobre.. ellos, -por- consiguiente .só—
eisó:pjimero; ley.de.réformag¿^l códi- bre.-los'.'que debía ¿recaer la prueba>'< 
go penal,., con/lg, circunstancia ate- síno_sobré leí? único . punto litigioso.
,t • ■ . ... 1' . cuábeSj la. comprobación del valor de-,;/

' t?* or, est.as, ■eonsiderqciQpes^ y.^de ■cíeii‘tqs-iCÍncúenta.;pesoSj que1; el'--.
' dem'ándánte;<s.ostiéhe haber. ¡sid<r -.ét-.'-

-’précid - de-la¿ventaja -.¿afirmación- -¿qué.*/  
¿niega, él 'demandado, sostenieñdo-poSm
¿sñ'phrté,1.-gne^ei'preéio .'fijado, -noJu^¿
'éste/siñb •;él-:de'ctiátro-eienttís; cineuen-aj
ta'pesos'i'mahifestando taníbién, qufe.-
esta dispuesto á’--hacer .entrega-.dgUífcd

■cpsá vétídída, siempre que sede-entren ¿ 
gifé^dichá Cantidad'-’dé‘ cuatróciéntofe-
pmcueñta’pésóa. /.-- ¿.'.0
’. ;. Qtíe’ dssf uéra de "duda que al ac4- .
tor es ,a¿quiéii ihéumbíá probar la verz.--?  
dacVdfel hecho’ que ’se¿ litiga';-- nb' sólo-'
.pror'jregja. -iñconeusáj ñctór-probá-tá- afe'1;!
tipnem, siñd ’por“qúéuén.lb.s'éontrato^^
bibítórales-, una,de las partes no ¿pueJ5
,de¿'demandar; su ;cumplimiento,. sino • ;

‘ prñbarp,ellu;3 habexlp. cumplido,-r- ah-, v,

. JUZGADO ’:DE PAZ LETRADO.
-f.’ *’ •„'«. ~'»A¿:'zTjUTXav

Juicio'sobre entrega’ dé una «chátado
’ devolución de cien pesos m|n..;isé-
i gíiiddspbr-idod ®
.-tnúrdbnxAlfredo Ciancanglini-..:' ,

Sdi'-3<'4í’.y-',l£túíil£x&- WÍU
’• z~ u m ? * Salta,'.i julio- '2udq 1913 •
h -Aútós'y-.vastos.mús¡

En él¿ juicio ordinario, por cum-

RanfónlGarcíáJ con-
ÍSÍi

Akmei.cudel.c%25c3%25b3digo.de
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tículo 120T del código civil,- lo que -pensiones por la erial la caja y el se-
es perfectamente aplicable-en. el pre-, ñor fiscal, general aconsejan el favo-
senté caso. e- • ; r.j;' '/• • rabie despacho dé esta petición. ■ ' ■

.Por estas 'consideraciones;' fallo;--/ .. -. 1 : j.-" ,
• rechazando la présente demanda, con Él P.*Ejecutivo  ¡je’la Provincia ' ]
costas. — Regúlese’el honorario, del *

-•“doctor Luis López, en veinte y -cinco * " HDEÓRE^ÜA:
pesos .moneda .nációnal; repóñgású jas . ’ -*  J ' (
fojas y.dése al* “Boletín .Oficial”,.,/ ■Articúló.3,p..Áéju'érdase lá pensión.

Pío A. Saraviá. ■—Ante mi.:.,]
■.zpela G’arníea,.'. prosecretario.

ri.- ; . ' •“—Y ’ " ' • .
LEYES Y DECRETOS* • * • ~ u-

' XlUVlUXlrtl . HLVUSUaXCO) UCUlCllUV,
TDe acuerdo coú lo.solicitado por el] sele-dies y ocho .días del]mes. dé ju- —

señor jefe dé policía en ñqta' de“fe-' nf0,-por*  lós haberes, correspondientes’- Júa dictadlo lo siguiente
•eha.de ayer . ” - / a la; jubilación deLmismo. ..*. —'"1“-nur'-n 'D-

;/. / . i; ]’ j Artículo'- 2ó.’ Comuniqúese, públh
El P.’ Ejecutivo de*-  la Provincia ' ' qúese'.e -insértese'en el:registro ofi-
. ¡ - / • • . ’ ’ ".*■  ‘ • í cial.y, pase a lá caja-de. pensiones .y
/DECRETA’:*  - i jubilaciones a ,los efectos eqrrespoñ-
a ; dientes; donde sé. hará la -reposición
Artículo lo. Queda*  exonerado del. ¿je:j¿¿.selioa actuados.jr [

cargo-;dé herrador de la caballada Salta,--julio 15 de 1913. , .
del departamento de'póliéía el ciuda- -
"dájio'Émilip Oehoa y nómbrase para"
ocppar el' mismo puesto,’ al ciudada- ’ ‘
no/Dímas Rojas. * / " ’ ’ * ! .

Árt. 2o. .Comuniqúese, públíquese Es copia: José. M. Cutes,
y .dése al’R. Oficial. L. • ' .’’.......... ...

Saitá, julio 18 dé -1.913. ' " ’

PATRON'COSTAS .’
Francisco m.’ ’Uúiburu.-

.Es copia — José. M- Outes *.
  , * . ' . S.” S. ’

'Habiéndose * presentado - él*  doctor/ *
Carlos 'Serrey/con ■poder ;y títulos^
bastantes’ gñ representación’ de losase-'*
ñores A.'-'Búngé'y Jt Bórné.'pidiendiy *
el. deslinde dé las fincas Río Se'co'j^;/
Campo"' Grahdé",’ ubicadas ‘en :'eT"depar-.1’'■t -£XX tJ.VJU.lU • ¿Ly • XIV! Lid Vicnav» J-c*  pvxiwivii-j , — . -■ , •» • »

. que solicita la seniora ‘Aúa S.. de Gú- í. tainénto He ’Orán, encerradas; deütroT
Balen- diño," lá*que : deb'.erá liquidarse'desde’ de*los'siguientes  "límitesAl/nortér'

el día del • fallecíimiento. de su ’ es'po-’: propiedad de" don" ^rMo’/Hmchi yy
. so a-.razón de sésentá*̂  seis, pesosi»Echefórta y Cás&s; aL esíé? %terréno^^

cuarenta y yocho- centay&í^,: moneda jfiscales; al sur, ptopiédaje^ .dé\Jtdi’<>La
•nacional mensuales, debiendo, pagtá/ TT~-’--- - -1' -íJ^gdman y Alfredo Hinchi"/ y ál oea-’"‘>

téy<xeri'éhos fiscales. —E/señor, juez..
. _ !: J-: Gaita, ji£-

nio'^i de-larqH^-^-’.Por iniciadd el-//
júició-"de. deslinde, nfañisurai y- amójoy J:
namíento de :las fincas' Rito. Séeo -- y.- •
'Cainpo': Grande.:- — Hágase las ptnbli-«!
paciones préscriptás por el-" ártículúj.’  
.575 del código de: .procedimientos • ér-jp
vil "y ■ comercial ’y, sea-’ en! los<di'ájioS’
/Tribuna/Popular” ;y ‘‘Nueva -Epo--/í
;cá” y pór una- sola vez ’ent el “Bo- -
létíh" Oficial”/-—r-- Téngase-como p®?'-/
rito ’ propuesto al señor ¡Migu.eL .Ol¿
]mds, "debiendo’dár comienzo a las ope-T

1 raciones el día que el" mismo séñaje^r'--
^Sósá.n—i. Sirva-'dl presenté de nó^ .

; tifieacióú a. todos los interesados.;
Salta? julio --24i de- Í912.-.^- •N./Zápa-r i
táT-seeretario.." ’ /*..

’ {Habiendo é presentado .él señor J-/
Daniel Méndez, por don José’Paléi^’"-
mo,- con título, bastante, solicitando^,
'deslindé/ mensúra ry- amojonamiento’
■dfe-^la'-'fincar La- ¿Goma,- /¿ubicada - eü’?
Campó- Duráhd, "segunda seeéióii--d.el/y
departamento de: Qráu; Vcuyós linxiteli-’
'sqúíi‘pór-el.'.norte,.eoii‘la."einiaJ'de-lEy5?,‘- ■
Lomad qñé‘'Hah!drigen'úatré’8.vertién--!¿
tés-hacia-'él Río"’¥tiyuro; al-sur, losy ?
.bañados ;dé Üa’catumbayj . qñe- .és :&■’<
nombre- que .eór-réspode .al de los in- -:
dígeúasdel lugar, y con derreno's/per- •.
fenecientes*  a don .Remigio •Romérqí; •
al leste]-con- propiedad dé los -señores- .-
-Eúloio Raña y de doña Niéolasa S.. .
de 'Avéridaño, y al oesté; con terre
nos*  d-o’lós indios “ehaüefcés “-o; fisca
les,] proponiendo'cómo ]perito'al agrP ,
menspr señor’ Skióld/Simésény'para7 •
que" verifiqué diehasT peráéiohes /.él ••
señor -juez de1 primera , instancia eDr’"'
lo; civil y. comercial doctor Alejandro
Bá’ssanLlia. ordenado sé cité; pór-edié--"-f*
toé.y’.. por el "término*  de "30 cñas*  áTos/r*‘
.qúe-'se. eonsiderén/coñ de'reeho á los *’]'  
telrenos*".e,uy]ó  déslinde',se solicita-;"lo/-1  
que- el suscrito- secretarlo] hace saber- ”  
por -medio del "presente;;- ']• 4 ]" f

Galt.a-julio; 31 de; 1913. . ]" ■- ’-]
/.] >'././*'.*  Zenon Arias; -É. S.

■ . •/.*'■/  ‘ ’-• -481vsb2 ’   

.HaJnéúdeseMeeiafadói abierto .el júi-  
ci o" /ú’éesórió- dé “don / Justo; Manuel*  •’ ?
Mwaúdaíy’lffiuríá'*  Cirila’Rojas,*  el se-;
ñoÍ7júez/ldé*  priiiié^iiistáhéiaienTo*  •’

                                  

PATRON COSTAS.
'Macedónió’ Arañda.

r ¿ s. s.'I ‘ ‘ ■ - - -■

: Habiendo: fallecido én la provincia
de . CÓ.fdoba. e! eminente hombre 'pú
blico'.coronel don •Lucas. A. .Córdoba-

• y siendo -un .deber del gobierno aso
ciarse' . ai -justo dolor. que experimen
ta la vecina provincia de. Tueümán

' y al duelo- decrétádo'por eL'gobigmb*1 y ai. UUVAV-*  U WJL V UUlVLVJ Jk/Vl. VKIAV1.J-LU.
Ilneontrándose vacante el cargo de nacional y én . atención a jos servicios

miembro .de la cpmisjpñ iniúnicipal prestados, al país, desde lós altos pues-
dél<depar.tamento.ld.e.Qran/pqr renum'." • — . —

  eiá del señor Honorio- Folquer.

El P. Ejecutivo de ía Provincia .

.*] DECRETA:] ] ’ .

Artículo lo. Nómbrase miembro’
de-lá; yejéfrida. ¿omisión municipal
al señor Justo Fernández. , '

Art-. 2o. Comuniqúese, públíquese
y dése al R. Oficial. - * . ’ . * ■

; ! ’ PATRON COSTAS.

,?¿ Francisco "M. Uriburú ‘
Es CQpi^,: José “ ’’’

, Ministerio dé Hacienda. — Vista -lá
precedente solicitud'de la señora Aná

’S. ¡de Gnftiñoi en la . que-en su carao-,
ter^dp, viuda del-’júbiladp don David;
Gudiño píete .Ja pensión que por ley
le .corresponde,-,al .mismo tiempo qué
elpag.o de diez y peho'.días de jos hai-
berg§, correspondientes á¿-su "extinto
.esposo,' ,. C *.  TV/

habiendo llenado. Los extremos éxi-L.
  ^^ps,^)nr¿,'la ley^ de jubilaciones yK

"tonqué désempéñp.>y ada.circuñstán-
• eia ‘¿de, ser’ el extinto hijo.' ]dé] ,’pSt‘a
provincia .r- - - V - '• "

“* ■ r * •
El.P.,,Ejeeueivo.de la provincia .

■ /■.\ •“■/ DECRETA.

•Art.- lo., La bandera nacional per-
’inaneeéra izada a .media asta "en ,to-j

i dos . los edificios públicos*  de.’ esta, ca
pital'en el día dé mañana én señal.de
duelo.-- -► V. - ’.-*'.  jEL - ' " •

Ait. 2o. Diríjase nota de éondolen-
éia/:al/gobierno. Se. la‘.vecina proyin-■
eia/de-Tucumansy/- a la' familia, 'dél'
extinto], ... ... . L?
' . Árt.í¿ 30/ Comuniqúese, .públíquese’
y dése ’al-R. Oficiar.*  *"  ”"' - *.'  T.

/ Salta,, Julio 31 de 1913.- •
■- y - ■ ■ .■ ■■ ó -.' ■ ■■ ' ;

■ 7 L v ~ ."
.... / -.Francisco'’•

És copia — José M..'-Cutes.
*. .. .. :s..s.-         

%25e2%2580%25a2eha.de
Ejeeueivo.de
se%25c3%25b1al.de
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ci-ViLy-oomsrcial-doetor Vicente-Arias
Üft. ordenado qua-.gé cite por edictos

.■que,; se ', publicarán durante 30 días.
¡eQ^dos'diarios-de ,1a localidad y por
una".,v¿z-en" él '¿‘Boletín. Oficial”, á
todos,los que-‘se.consideren con dere-
.citó,, a -.ésta sucesión para qjie. en vel

'■terminó indicado se -presépton . a ha-,
.eerlqs^yaíer’baj.^ Lo
que el's^bseriptp.fiíac^ saber a jos in¿
tejWado.Sjpor- medió déí'.-pf ésente. —

. Sídta^ ¿ágosTo..TTo-,..de. 1913. — E,'
'.Guib&rf, secretario

. ' • «, » ••• - --I • . x. ■

tientes párá'JTeníiTÓj y por'el 1
árbol lábradó? T^ni'éii'd'otsé;’pór''péft
-tos para practicar dichas operaciones
,á los agrimensores/¿fon Gregorio Co-'
■lina y Mungira.. don Florentín M,
Serr’ey, conjuntar o separadamente.

Habiéndose, solicitado nueva, pu
blicación. Sé édíctÓM y ’señalami-eñ-
•tó rdé día,^ el señorV-juez de’: pri-.
.mera instancia en-.loT.civil y’.cbnlef-
eial doctor Vicepfíe . Arias i ha ‘deére-
fado lo sigdifánte: . .. r j ’ ‘‘,
. Salta - acostó • 2 de. 1-918*.  T— De

— V • n • • • •• - 1 - ♦ j

Porr Ricafthr1 tópez2'>? 

¿ - ’. r- ' i . r. . ■ - ** f < ? jj    
; De :El Potrérillo — Sin -Báse" '

“ .El día 16 de. Setiembre, , a .las 4-en
punto de la tárde, en él local" del Joc
key Club, plaza 9’ de.- Julio y por or
den, del juez '.fie ¿primera ifistaiiciá ; 
dpetor Francisco "F. Sosa, venderé” 
,de, contado lá finca “El Potrerilíó”,   
ubicada - en él departamento 5 del- Rq-

’sário de Lenna, con úna.."extensión
de/más o .menos, de media ..legua cua-

.drada y cuyos-límites son: al naeien-,
■te; con Felipe Bautista; por el po-  
‘úienté, con propiedad dé lós señores-
Guanaco; por"el súd, con propiedad  
de doña Manuela Gtíanúco de, Gonzá-
ieépy, poiyel-norte,, ’eon propiedad dq.  
lo.s s,efiófes.j3’apiá"; Lú’ venta será Ad-
;Córp,ús;.■..j’./L . -

• !Éstai;prop.iédad?fué ' ebiñptadá’¿en”  
7000' pésós por Tí>3; señores Vidal "y“ 
García por cuanta, dezcñ’y.o concursa-
,dóndé pueden examinarlos-*; lós intí?-    
fesados, adyii'tiéndosé .que ’.se vende
arreglado a ellos y nb’ se' admitirá'oh”.  
seryaeión .posterior,a Ja venta..

■El comprador .oblará el impórté éú.  
el: acto'de la veritá.—-Ricarcfo Lóptó/
Ma             

pide y ’ sea’" publicado ' en dps dáá-.
ríos ’ dé lá’ localidad ■ dürantq jtrein-
-ta-díás y pofi 'fina vez - en-ArBóletta
..Oficial/ señáláñddéé’ paré .el comien
zo; de "las operaciones el día 25 de se-,
tiembte. déT ebrriéfite año —■ Lo que:
«Tsuscrito' hade saber á los interesa
dos ¡por medio- del presenté’Salta,
agosto 2- de 1913. —.Ernesto Guibert,
secretario. ' = ‘ f ’• ,485v«b6

^áraérdó cóñ¿ lo dictaminado, como’’ sé. - -7. . > . - ■ í »!.  •   - » • • - _ ' - 1. ♦
.-En teF-juicio pendiente--ifiskiiuradó

por ddm ÁgüstífisMaíteiV'eómo eñdo-
sáta’rio' -’deTosta.eñ-yteS'Belisario Béni-’
tez, y'Ném-»-«m- Garzón contra don •Si-
mófiAAiméhgoty’-por-cobro.’del canti-.
.jdéíiülde ’pesós, él'señor r-juéz-dé paz le-

  trra’ddpdbctorbPío" A'A Saravia; por
     "■providenciaJfié fecha ;julib”19.. próxi--

jáo * * pasado,’úíá ordenado- se 'notifiqué
portadictos él auto :de fecha 20 d"e.jü-
nio’qler’Corriente. año; al. demandado
Almengot;7éfi dos ¿diarios rde la loeá-
Jidad- durante ’ cinco díás- y por’ una
yéz'énlel ‘¿Boletín ■ Oficial-j/de cpnfor-
JUida'd“a ló'‘dispuesto; p ore eL articulo

- ,369 • dé'b código’ «dé*procedimientos,-  eñ-’
ÍÓ-eiyil;yr’eómeréiálí Por Jó: que. se
le notifica'por: medio "del présente ..y—
Salta¿3'^ñgtó'Jo”^ -Py
iMátienzo/'sécretarib/T ’ ^- ‘

“ y- wtr:

• Habiéndose-t declarado.- abierto, el
ÜuicipTsiícesqrio de don .Garlos Petru7
-xi,-a" spli’citúd -dél-séñor ."agente fiscal,

  por auto ’trel”30'- dér julih del -presen-
te-" año;-'’ deltaeñor *juez ? de-paz. letrado-
dóníPío’Á Sáfávia," se ’ci'ta p'ór él pré¿
senté y'por 'el’'-término dé 30 odias a
todos ' jos'interesados,? sei presenten; a
h'acéV ’valéit •bus'deréchos;.-bajó,. ’.las-
preyefiéionés ’cde . léy,. por ante la'-.se-
■éretaríá”dél «suscrito.

  tbsió'”Mé 1913.
seefétário"«* ’.T<

tL

j En _él concurso, civil1 "de .acreedores
. jór madb al señor . José j. - Amado/’ .el-
señor juez de primera’ instancia en
lo civil" doctor Alejandro Bassani, ha
.dictado- él' siguiente ¿auto: — Salta
julio 21 de 1913. -j. Autos y vistos.:
IKTcónsi'défando,' qué "el¡ presentante
fia ílénadqlá11 prescripción :dél- arííeu-,
lo 6854 d’el ■. có'dígó. ""dé1’'proeédimient-p '
feii,fifi ¡mérito," declárase en estado"'de
■concursojcivil/álTsefioíLJosé, J. Ama-
>do..; nóin&’ase jsíndióo/.'del .'mismo 'aí
•doctor Juan,B¿Gúfiiño,;á qúién.le'eb-
fréspóndéi/según.ídf dispó.ne ¡el! ártícii-
4'0 76$6¿ déí ;códigdtde'‘.pi,oéedimíéntós;
¡el ¿úg idebera.’Íbájo ¡inventariotacüpar
todos los bienes, libr.o's y papeles, y de/
-más pertenencias del-fallido. "Fíjasq
él término; .de treinta días para Ja
presentación/a! .síndico^"de lós justi
ficativos --de-, los créditos.. -7— • Publí-
quese. este auto por tr’éinta". días en
dos. diarios.y durante una vez. en el
‘ ‘Boletín' " Oficial’ !ldfebieno; “fijarse
ua éjeinp álr .én' él. juzgado dé. paz ’dél
•departamento’ déAntáy /líigaf. d»ÍT¿,e/
m'iéilió’del concursado/ ¡ ‘

**¿Señálase, lafaudiencia d.el¥díá:f22;'d-é
'agóstp/próximb....á\Mfas ’2‘¡p... pá- .
rá ;'qiíé .el snidiéo préSe¿íe"er;,estade 1
y ¡verificación dé créditos y ■eófiyócáse'
'¿¿ella á-los acreedores con la preven;
’cipn.-'.y. apércibimiéntó-'señáladós' én el
■artículo ’707......... -c... r

’ ¿Oficíese a'los,señores,jueces para
¡que remitan los’'juicios 'qué 'so tra-
■mitan. qqptra.tel ..egnppi^adq. y suspén
dase su. tramité; .diríjase'oficio a la
oficina" de correos ’ y. telégrafos para
la. remisión ál síndico,-de la correspon
dencia postal’y1 telegráfica ' : "!
; {Dése intervención"'.al^señor agente

/■fiscal y. 'notifíquésé’al concursado. —
adentro-:-ípor^el-’nofte,ría".quebradajAi Bassani. Salta,’• agosto. 2 .de
del Checche; por. el poniente, el filó'1913. — Zenón Arias, .secretan»,
de jiñas "lomadas, siempre aguas ver-" ■     466y6sp

s-sSalta/ agos?
A>;.;.P;¿ MatienzQ,

-j .484vJsb,

Habiéndosey-présentádo” él. señor
Lrus-.jjimérió 'Ricq,7ppr_.6Í;!y¿ stis -¿q;
participes.i;dpn.^Mariano_ Cárbbnel' y-
don .-L.eóngr.db, S...; Pérez,’ taen 111'111018
dastantes.¡pidiendo, 'mensura, fiéslín-

  de. -y,amojonamiento', dé’ ;la estancia
  denominada, Laguna de.las Catas",

  ubicada';en. la ¿seguida sección '- del
  departamento ..deTQráñ,, bájjo 'l.os flíj-
, mites;' siguientes.Eál. "norte,; con ;ti&-
rra-s 'de FaustinoiValdi'yiezó; ál sudj
con-tierras de Seyérp..' Sánchezal’.és-f
¡te, eqn4a-.esta'ncia¿d^ñominada'Aguá-’
íay,--' de-(H-. Róbih^yá"- ’mepsurada y
amojonada; .y al. peste,„con .tierra fie
los! sucesor es fié < Melchor- Moreno, ,,777-.
Priñéipiáñdo por, -el;,nacientp abn. .el.

  filo; del<eeTr.oj;aguas;-vertientes para;

y por'el sudun. ■ •- L -.o. ' -.
De seis hermosos lotes ■— Base por ,

• . ‘ ■ .iodos i.666.66 ’-"

jsí día- 8 fie" Setiembre del córfieÁ' '
te.añoj^las .4 en "punto, eñ él/Tockey j    
Club; ’plaza '9 'efe' julio,J avenida Al-'*
sina ,y,por prdenfiel juez de .prime-:,T
ra" instancia doctórlA; Bassarii,*v ’en-~
déré a la 'más alta oferta," difiero de
'contadojy . con laT^ínfima -basé - de'
1.666.66 pesos moneda, náeiohál que
ion lasa dos terceras partes de su ta-.. 
sacrón-fiscal, seis’ lotes de ¡terreno-
ubicados en la manzana número ,ein-.'
co •'comprendida1 entre las calles’núT '
mero uno, La - Madrid y Boulevard'
general Paz, al poniente inmediato
.del propio centro -del parque 20 de
'Febrero. Cinco' dé*  los" lotes forman
uña-sola unidad con 6.120 metros de
superficie," y él otro lote' és esquina
con l.139 metros. Es una inmejora- 
ble. posición, .terrenó" tpcló plano. ’ á"’ 
uri ppso de la ciudad, central y. donde '
vale cuatro '"pesos el- métroT -Ádviét-**
tase que.-la base .responde’; apenáis''a'u 
23 eentavosj a. causa fispal excesiva-  
mente baja. Sobran los'comentarios-,’ 
acerca el grañ negocio., .que, lá venta
facilita. ' ‘ r ‘ .

El martiliero-..tiene,..plano .para de
mostrar .ja'posiéióñ" Ljéq'iafiguraeión
de. los -lotes.T .'..T, *---  -
/ -El con^prador, entregará- el 20-’por‘*’ 
ciento como seña -y. por cuenta) de-
pago en el. acta de la venta
- Salta;.agosto.2,de" .1913.' ^’Rióai^

’ do López, .niartilléfo. . 7 ' ’ '■

3-’


